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COMUNICADO 1900 

REALIZA CONGRESO FORO PARA FORTALECER EL 
DERECHO AL CUIDADO Y EL SISTEMA ESTATAL DE CUIDADOS 

• La diputada Michel Sánchez encabezó este espacio de diálogo para 
construir políticas públicas con enfoque de igualdad y justicia social 

Mexicali, B.C., jueves 07 de mayo de 2026.- Con la finalidad de generar un diagnóstico 
sobre las problemáticas que enfrentan las personas cuidadoras y fortalecer la ruta 
legislativa para consolidar un sistema integral de cuidados en la entidad, el Congreso 
del Estado llevó a cabo el foro “Derecho al Cuidado y la Construcción Concurrente del 
Sistema Nacional de Cuidados”, impulsado por la diputada Michel Sánchez Allende, 
presidenta de la Comisión de Igualdad de Género. 

Al inaugurar los trabajos, la diputada Michel Sánchez destacó que hablar de 
cuidados implica reconocer una labor históricamente invisibilizada, que ha recaído 
principalmente en las mujeres y que sostiene gran parte de la vida social y familiar. 
Señaló que este espacio busca construir soluciones colectivas y avanzar hacia una 
legislación secundaria que permita hacer efectivo el derecho al cuidado en Baja 
California. 

La legisladora subrayó que este tema también obliga a reflexionar sobre las 
desigualdades y brechas de género que persisten en la distribución de las tareas de 
cuidado, así como la necesidad de impulsar una mayor corresponsabilidad entre 
familias, instituciones y sociedad. 

Como parte de los avances legislativos en Baja California, destacó la reforma 
promovida por la diputada Daylín García Ruvalcaba para establecer el sistema Estatal 
de Cuidados y la necesidad de incluir el enfoque de las 5 R’s del cuidado propuesto 
por la ONU: Reconocer el valor del cuidado; Redistribuirlo entre todas y todos; Reducir 
su carga; Recompensarlo; y Representar a las personas cuidadoras en las políticas 
públicas que genera el estado. 

Por su parte la diputada Daylín García, señaló que la construcción de un sistema 
de cuidados requiere acciones integrales y transversales que impacten en los ámbitos 
educativo, social, médico y laboral, además de adecuaciones institucionales que 
permitan garantizar atención digna a los sectores más vulnerables. 

En su intervención, la senadora Malu Mícher reconoció el trabajo realizado por el 
Congreso de Baja California para aprobar la reforma constitucional que reconoce el 
derecho al cuidado y establece el Sistema Estatal de Cuidados, al considerar que 
representa un avance histórico en materia de igualdad y justicia social para millones 
de mujeres. 

Asimismo, por parte de la Secretaría de las Mujeres federal, Gracia Morales 
señaló que desde 2018 se comenzó la reconstrucción del estado de bienestar y por 
primera vez ya se encuentra integrado de manera transversal en el Plan Nacional de 
Desarrollo de la presidenta Claudia Sheinbaum. Como ejemplo, destacó que una de 
estas acciones ha llegado a Baja California a través del Plan de Justicia de San 
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Quintín, donde las mujeres jornaleras señalaron la necesidad de un Centro de 
Desarrollo y de Cuidado Infantil. 

        Posteriormente, como parte del programa, se presentó el panel “Voces del 
Cuidado, experiencias y desafíos en la vida cotidiana”, a cargo de las ponentes: Dra. 
Paulina Villalobos Torres; Alexia Tobin Castañeda; Paola Carmina Gutiérrez Cuéllar; 
Hannia Karime Tanori Mendívil y Sara Campos Aguayo.   

En el segundo Panel “El derecho al cuidado y su implementación, aportes 
académicos para la construcción del sistema”, se contó con la participación de las 
ponentes Brenda Jaqueline Osuna Aguilar; Maricarmen Rioseco Gallegos, Ángeles 
Michel Zermeño Gutiérrez; Marisol Lara Maldonado y Lourdes Ivonne Hernández 
Cabrera.  

Durante la jornada también se realizó la premiación del concurso de fotografía 
“¿Cómo se ve el derecho al cuidado?”, reconociendo trabajos que visibilizan la 
importancia social y la necesidad de seguir construyendo una cultura de 
corresponsabilidad e igualdad. El Primer Lugar fue para Paola Carmina Gutiérrez quien 
ganó una laptop, el Segundo Lugar fue para Maricarmen Rioseco y el Tercer Lugar fue 
para Aida Pérez Ángeles, ganadoras de una cámara mini instantánea. 

El evento contó con la presencia de las diputadas Michel Sánchez Allende, Daylín 
García Ruvalcaba, Gloria Miramontes Plantillas, Evelyn Sánchez Sánchez y Julia 
Andrea González Quiroz; así como de la senadora Martha Lucía Mícher Camarena, la 
directora de Políticas de Cuidado de la Secretaría de las Mujeres de México, Gracia 
Alfonsina Morales Alzaga. 

Asimismo, se dieron cita representantes de los poderes públicos, la UABC, 
organismos de la sociedad civil y ciudadanía interesada en la construcción de un 
sistema de cuidados más justo, accesible e incluyente para Baja California. 


